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Finalmente Sr. Editor: Si es un axioma que h ilus
tración de una dificultad, facilita la solución de otras suc-
cesivaSjTio lo es menos que las razones poco apoya
das, en vez de achrar, aumentan las dudas: bajo cuyo 
principio espero tenga V. la bondad, no de repetirme 
su respuesta, sino de dar otra mas combincente; que para 
que lo sea ha de probar: que la Soberanía es divi
sible: que el REY igual como ciudadano á los demás de 
la Nación, es aun mismo tieinpo Soberano: que el Ca
tecismo, su favorito, caso de tener la competente apro
bación, está conforme á la Constitución en el punto que 
se discute: que los verbos soler y deber, significan una 
misma cosa: que el REY, sin dependencia de otro su
perior, tiene el manejo y dominio absoluto de sus va
sallos ; y que lo somos los españoles después que resu
cita da la Aurora de nuestra libertad y convertido el sin 
par FERNANDO en padre de sus pueblos, dijo marche
mos todos y yo el primero por la senda Constitucional; 
procurando V. usar de comparaciones políticas y alejar 
las metafísicas de que se vale, que no entiendo como 
quisiera, ni juzgo análogas á la materia de que se trata, 
seguro de que faltando alguno de los estremos á la prue
ba que mi cortedad necesita, como que no quedaré com- • 
bencido, seguirá siendo por fuerza este S. S. S. Q. S. M. B. 

Un preguntón. 

Sr, Ediror: Cuando diriji á V. el artículo que in
serto en el níímero 3? de su periódico, solo me propu-


